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PATRIMONIO AUTONOMO FONDO PREINVERSION FINDETER. 

 

INFORME DEFINITIVO DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE  

(ORDEN DE ELEGIBILIDAD)  

INVITACIÓN A OFERTAR No. PAF-FPV-C-010-2019 

OBJETO: CONTRATAR LA CONSULTORÍA QUE REALICE LOS “ESTUDIOS Y DISEÑOS DE INGENIERIA 

DE DETALLE DEL TRAMO DE VIA DE LA CALLE 60 QUE CONECTARA LA CARRERA 13 CON LA 

AVENIDA AMBALA DEL MUNICIPIO DE IBAGUE. 

 
De conformidad con lo establecido en el numeral 3.1. del Subcapítulo III “EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 
DE LAS PROPUESTAS”, Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” de los Términos de Referencia, así 
como en el numeral 10 ibídem, que prevé la publicación del “(…) informe de evaluación económica y 
asignación de puntaje (orden de elegibilidad) en el que consten los resultados de las ofertas económicas de 
todas las propuestas habilitadas, con las respectivas correcciones aritméticas de acuerdo con los criterios 
establecidos, si proceden, y la identificación de las correcciones efectuadas, así como de la asignación de 
puntaje (orden de elegibilidad) de conformidad con el método de evaluación, el cual se publicará en la fecha 
establecida en el cronograma del presente proceso de selección (…)”, por lo cual, la entidad remitió y 
publicó el Informe de Evaluación Económica y Asignación de Puntaje (Orden de Elegibilidad) de los 
proponentes que resultaron habilitados como consecuencia de la verificación de requisitos habilitantes, y se 
otorgó el plazo establecido en el cronograma de la convocatoria. 
 
Dado que en el plazo de traslado de la evaluación preliminar no hubo observación alguna a la misma, se 
ratifica el Informe de Evaluación Económica y Asignación de Puntaje (Orden de Elegibilidad), de acuerdo con 
la evaluación remitida y publicada el día 19 de septiembre de 2019, el cual se anexa y forma parte integral del 
presente informe. 
 

 

Para constancia se expide a los veinticuatro (24) días de septiembre de dos mil diecinueve (2019). 

PATRIMONIO AUTONOMO FONDO PREINVERSION FINDETER. 

 



Objeto:

ITEM Descripción 
Presupuesto Oficial 

Estimado

Valor Mínimo de la  

Consultoria

Valor Máximo de la 

Consultoria

MJS INGENIERIA VIAL 

S.A.S

CONSORCIO  

CONSULTOR IBAGUÉ
I&D PROYECTOS S.A.S.

VALOR TOTAL INTERVENTORÍA (Incluye IVA)  $                 236.427.067,00  $              200.963.007,00  $               236.427.067,00  $         232.050.000,00  $             225.123.456,00  $             225.000.000,00 

Valor Total de la Oferta Presentada

(Incluye IVA) 
 $         232.050.000,00  $             225.123.456,00  $             225.000.000,00 

VALOR OFERTA ECONÓMICA PRESENTADA ANTES 

DE IVA 
195.000.000,00$          189.179.375,00$              189.075.630,25$              

VALOR CORREGIDO ANTES DE IVA (A) 195.000.000,00$          189.179.375,00$              189.075.630,00$              

VALOR IVA (19%) (B) 37.050.000,00$            35.944.081,00$                35.924.370,00$                

VALOR TOTAL (A+B) CORREGIDO 232.050.000,00$          225.123.456,00$              225.000.000,00$              

VERIFICACIÓN MÁXIMOS Y MÍNIMOS VALOR TOTAL 

DE LA OFERTA CORREGIDA
ok ok ok

ok ok ok

INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA 

Se realizó ajuste por redondeo a la propuesta de I&D Proyectos, en cuanto al valor de la oferta antes de IVA, como al valor del IVA. Sin perjuicio de ello, no hay 

correcion al Valor Total Ofertado. 

OBSERVACIONES:

EVALUACIÓN PROPUESTAS

PAF-FPV-C-010-2019

CONTRATAR LA CONSULTORÍA QUE REALICE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DE INGENIERÍA DE

DETALLE DEL TRAMO DE VÍA DE LA CALLE 60 QUE CONECTARÁ LA CARRERA 13 CON LA

AVENIDA AMBALÁ DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ.

Fecha de diligenciamiento: 19/09/2019

MJS INGENIERIA VIAL S.A.S

Proponentes: CONSORCIO CONSULTOR IBAGUÉ

I&D PROYECTOS S.A.S





PAF-FPV-C-010-2019

CRITERIO DE PONDERACION DE LAS PROPUESTAS - EVALUACION ECONOMICA. 

VER TABLA DE RANGO

TRM:                                        23/08/2019 3376.99 MEDIA ARITMETICA (1): $ 227.391.152,00 99

Presupuesto: $ 236.427.067,00 P. MAYOR: 232.050.000,00 MEDIA ARITMETICA ALTA (2): $ 229.720.576,00 99

Fecha evaluación: 19/09/2019 P. MENOR: 225.000.000,00 MEDIA GEOMETRICA (3): $ 227.367.443,88 99

MENOR VALOR (4): $ 225.000.000,00

Metodo de PONDERACION: 4 - MENOR VALOR 4

PUNTAJE OBTENIDO EVALUACION ECONOMICA

PROPONENTE PRESUPUESTO Metodo 1  Metodo 2 Metodo 3 Metodo 4 TOTAL PUNTAJE Ayuda Vmax

MJS INGENIERIA VIAL S.A.S 232.050.000,00$                           95,9023489        97,97                     95,88                96,96                         96,9618617 232.050.000,00                         

CONSORCIO  CONSULTOR IBAGUÉ 225.123.456,00$                           99,0027334        98,00                     99,01                99,95                         99,9451608 -                                                

I&D PROYECTOS S.A.S. 225.000.000,00$                           98,9484411        97,95                     98,96                100,00                       100,0000000 -                                                

| $ 682.173.456,00

n= 3,00                                                                 

MEDIA ARITMETICA (1)= $ 227.391.152,00

VERIFICACION MEDIA ARITMETICA= $ 227.391.152,00

Vmax= 232.050.000,00                                             

MEDIA ARITMETICA ALTA (2)= $ 229.720.576,00

MEDIA GEOMETRICA (3)= $ 227.367.443,88

$ 227.367.443,88

MAX: $ 232.050.000,00

MENOR VALOR (4)= $ 225.000.000,00

______________________________

DATOS EVALUACIÓN ECONOMICA



Puntaje Parcial Obtenido

Orden de Elegibilidad 

según Puntaje
Proponente Valor Propuesta Económica Evaluación Económica

1 I&D PROYECTOS S.A.S. $ 225.000.000 100 100

2 CONSORCIO CONSULTOR IBAGUE $ 225.123.456 99,95 99,95

3 MJS INGENIERIA VIAL S.A.S. $ 232.050.000 96,96 96,96

______________________________

CONTRATAR LA CONSULTORÍA QUE REALICE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DE INGENIERÍA DE DETALLE DEL TRAMO DE VÍA DE LA CALLE

60 QUE CONECTARÁ LA CARRERA 13 CON LA AVENIDA AMBALÁ DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ.

EVALUACION ASIGNACIÓN DE PUNTAJE

TOTAL 

Puntaje Obtenido

Observación: No Aplica. 

PAF-FPV-C-010-2019


